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 Ley publicada en la Gaceta Oficial. Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz-

Llave, el viernes 5 de enero de 2001. Al margen un sello que dice: Estados Unidos 

Mexicanos.-Gobernador del Estado de VeracruzLlave. Miguel Alemán Velazco, 

Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, a sus habitantes 

sabed: Que la Honorable Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del 

Estado se ha servido dirigirme la siguiente Ley para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estado Unidos Mexicanos.-

Poder Legislativo.- Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave. La Honorable 

Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracciones I y 

VIII de la Constitución Política local; 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 

103 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del 

pueblo, expide la siguiente: 

 

Artículo 53. Son atribuciones de la Comisión de Limpia Pública: 

 

I. Fomentar los hábitos de limpieza a nivel municipal, así como las medidas que 

podrán adoptarse con la participación comunitaria a fin de promover una conciencia 

social en la población; 

(ADICIONADA; G.O. 13 DE AGOSTO DE 2010) 

II. Elaborar, en coordinación con la Comisión Municipal de Gobernación, 

Reglamentos y Circulares, un proyecto de reglamento en materia de limpia pública; 

III. Vigilar la óptima aplicación de los sistemas de recolección y disposición final de 

la basura; 

IV. Promover y vigilar la adecuada limpieza de las vías urbanas, los parques y las 

áreas públicas; 

V. Vigilar la operación de los rellenos sanitarios y plantas de tratamiento de basura; 

VI. Coordinarse y apoyar a la Comisión Municipal de Ecología y Medio Ambiente; y 

VII. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

 



Artículo 56. Son atribuciones de la Comisión de Agua Potable, Drenaje, 

Alcantarillado, Tratamiento y disposición de Aguas Residuales: 

 

I. Procurar y vigilar la administración y servicio de la distribución del agua potable; 

II. Cuidar de la conservación y limpieza de las fuentes y lavaderos públicos; 

III. Promover el establecimiento de sistemas de recolección de aguas residuales y, 

en su caso, el tratamiento de dichas aguas para su posible reutilización; 

IV. Vigilar y autorizar, previa aprobación de las dependencias de carácter federal y 

estatal competentes en la materia, la desecación de pantanos, ciénagas, 

manglares, esteros y lagunas y proponer las medidas necesarias para dar corriente 

a las aguas estancadas e insalubres; y 

V. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

 

Artículo 57. Son atribuciones de la Comisión de Ornato, Parques, Jardines y 

Alumbrado: 

 

I. Velar por la conservación y mejora del alumbrado público; 

II. Procurar y vigilar la adecuada contratación del alumbrado público; 

III. Promover acciones entre los vecinos para el mejoramiento y conservación de los 

parques y jardines; 

IV. Opinar sobre los proyectos de obras de mejoramiento y conservación del 

patrimonio urbano; 

V. Inspeccionar la conservación y mejoramiento de las calles y parajes públicos y 

privados; y 

VI. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

 

Artículo 59. Son atribuciones de la Comisión del Registro Civil, Panteones y 

Reclutamiento: 

 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones legales en materia de 

Registro Civil; 



II. Promover ante las instancias responsables la realización de acciones tendientes 

a la regularización de las actas del Registro Civil; 

III. Vigilar que en los cementerios se cumpla con las disposiciones sanitarias; 

(ADICIONADO, G.O. 27 DE ABRIL DE 2015) 

IV. Llevar un registro de panteones públicos y privados existentes en el territorio 

municipal, que contenga los datos de ubicación, denominación, extensión, 

capacidad y demás información pertinente que señale la Secretaría de Salud. La 

información generada deberá remitirse en el mes de octubre de cada anualidad a 

la dependencia antes mencionada; 

V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones aplicables al reclutamiento de los 

jóvenes en edad para el servicio militar; y 

VI. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 


